
UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

 

 

 

 

PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE
    CONTRATACIÓN DIRECTA DE CONSULTORÍA

Versión SERCOP 1.1 (20 de febrero 2014)

UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

CÓDIGO DEL PROCESO: CDC-UA-005-2023

Objeto de Contratación: “ ESTUDIO PARA REALIZAR EL DIAGNÓSTICO Y DETERMINAR LOS TRABAJOS A
REALIZAR EN EL SISTEMA DE DETECCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN EL EDIFICIO BIBLIOTECA DE

LAS ARTES Y MZ 14 DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES PARA SU POSTERIOR IMPLEMENTACIÓN Y
PUESTA EN MARCHA .”.

  GUAYAQUIL , 19 de junio del 2023 

Página 1/21



UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

PLIEGO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTORÍA
Versión SERCOP 1.1 (20 de febrero 2014)

ÍNDICE

 I. CONDICIONES PARTICULARES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTORÍA

  

 SECCION I  CONVOCATORIA 

SECCION II

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN, PRESUPUESTO REFERENCIAL Y
TÉRMINOS DE REFERENCIA

2.1  Objeto
2.2  Presupuesto referencial
2.3  Términos de referencia

SECCION III

CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO

3.1  Cronograma del procedimiento
3.2  Vigencia de la oferta
3.3  Precio de la oferta
3.3.1 Forma de Presentar la oferta
3.4  Plazo de ejecución
3.5 Alcance del precio de la oferta
3.6  Forma de pago
3.6.1 Anticipo
3.6.2 Valor restante del contrato

SECCIÓN IV

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

4.1  Evaluación de la oferta
4.1.1 Integridad de las ofertas
4.1.2 Personal Técnico Clave
4.1.3 Experiencia general y específica mínima
4.1.4 Experiencia mínima del personal técnico
4.1.5 Patrimonio
4.1.6 Metodología y cronograma de ejecución
4.1.7 Equipo e instrumentos disponibles
4.1.8 Verificación del cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la oferta
4.1.9 Información Financiera de Referencia
4.2 Evaluación por puntaje
4.3 Evaluación de la oferta económica

Página 2/21



UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

 

SECCIÓN V

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

5.1  Obligaciones del Contratista
5.2  Obligaciones de la contratante 

Página 3/21



UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

CONTRATACIÓN DIRECTA DE CONSULTORÍA
CDC-UA-005-2023

I. CONDICIONES PARTICULARES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE  CONSULTORÍA

  

  

SECCIÓN I

CONVOCATORIA

Para Contratación Directa:

Se invita a MULTINUCLEAR S.A. CON RUC/PASAPORTE 0992821272001, FIRMAS CONSULTORAS, para que
presente su oferta técnica y económica para la ejecución de  ESTUDIO PARA REALIZAR EL DIAGNÓSTICO Y
DETERMINAR LOS TRABAJOS A REALIZAR EN EL SISTEMA DE DETECCIÓN Y EXTINCIÓN DE
INCENDIOS EN EL EDIFICIO BIBLIOTECA DE LAS ARTES Y MZ 14 DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES
PARA SU POSTERIOR IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA EN MARCHA. 

El presupuesto referencial es de 10.000,00000 (Diez Mil dólares 00000/100000 centavos ) dólares de Estados
Unidos de América, sin incluir el IVA, y el plazo estimado para la ejecución del contrato es de 30 días, contado
DESDE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN QUE EL ANTICIPO SE ENCUENTRA DISPONIBLE

Las condiciones de esta convocatoria son las siguientes:

  

1.- El pliego está disponible, sin ningún costo, en el portal institucional del SERCOP, únicamente el oferente que
resulte adjudicado, una vez recibida la notificación de la adjudicación, pagará a la entidad el valor de 0,00000
dólares de Estados Unidos de América, de conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 31 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP.

2.- Los interesados podrán formular preguntas en el término de (mínimo de 1 hora y máximo de 72 horas), contado
desde la fecha de publicación, de acuerdo a lo establecido por la UNIVERSIDAD DE LAS ARTES. La Comisión
Técnica, o cuando fuere el caso la máxima autoridad o su delegado, absolverá obligatoriamente todas las
preguntas y realizará las aclaraciones necesarias, en un término (mínimo de 1 hora y máximo de 72
horas) subsiguientes a la conclusión del  período establecido para formular preguntas y aclaraciones.

3.- La oferta se presentará de forma física en UNIVERSIDAD DE LAS ARTES o Secretaría de la Comisión
Técnica según corresponda, ubicada en PORTAL S/N y PORTAL, Referencia: PORTAL, o de forma electrónica a
través del Portal Institucional del SERCOP, caso en el que para ser válida deberá estar firmada electrónicamente;
hasta las 12:00 del día 23 de junio del 2023, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -RGLOSNCP-.  En los dos casos, sea que la oferta se
presente en forma física o en forma electrónica, los formularios 1 y 2 de la oferta técnica y, el precio de la misma,
deberá subirse a través del Portal institucional del SERCOP, hasta la fecha en que se cierre el plazo para la
presentación de la oferta.  La no publicación de los formularios referidos o la falta de ingreso del precio de la
propuesta en el portal institucional será causa de descalificación de la oferta. Los oferentes deberán tener en
cuenta que la oferta económica registrada en el mencionado portal deberá coincidir con la oferta económica
entregada en forma física.  De existir diferencia en el monto que consta en la oferta física y el registrado
electrónicamente, la entidad contratante remitirá al SERCOP la petición de ajuste debidamente sustentada. La
apertura de las ofertas se realizará una hora más tarde de la hora prevista para la recepción de las ofertas. El acto
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de apertura de las ofertas técnicas será público y se efectuará en AVENIDA BOYACÁ S/N y 10 DE AGOSTO
Referencia OFICINA DE LA COORDINACIÓN DE PLANIFICACIÓN E INFRAESTRUCTURA FÍSICA.

* Para los procedimientos por Contratación Directa: La oferta técnico-económica deberá ser entregada en un sobre
único en un término no mayor a seis días contado a partir de la fecha en que recibió la invitación.  

Para poder participar en el presente procedimiento, al momento de la presentación de la propuesta, los oferentes
interesados deberán encontrarse habilitados en el Registro Único de Proveedores.  

4.- La oferta debe presentarse por la totalidad de la contratación.

5.- El procedimiento NO contempla reajuste de precios.

6.- La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación previstos en el pliego,
conforme lo dispone el artículo 54 del Reglamento General de la LOSNCP y las resoluciones que el SERCOP
dicte para el efecto.

7.- Los pagos del contrato se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la entidad
contratante relacionados con la partida presupuestaria:

Número de Partida Descripción

2023.086.9999.0000.83.00.000.001.000.0901.530605.
000000.001.0000.0000

ESTUDIO PARA REALIZAR EL DIAGNÓSTICO Y
DETERMINAR LOS TRABAJOS A REALIZAR EN EL
SISTEMA DE DETECCIÓN Y EXTINCIÓN DE
INCENDIOS EN EL EDIFICIO BIBLIOTECA DE LAS
ARTES Y MZ 14 DE LA UNIVERSIDAD DE LAS
ARTES PARA SU POSTERIOR IMPLEMENTACIÓN Y
PUESTA EN MARCHA

La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la contratación incluyéndose el IVA. Los pagos se
realizarán: 

Anticipo: Se otorgará un anticipo de 50%. La Universidad de las Artes pagará al consultor el 50 por ciento del
valor del contrato, como anticipo

Forma de pago: Pago por planilla de 50%. el restante de la siguiente manera; el 20por ciento del contrato en la
Fase I, la cual corresponde a la entrega de informe preliminar de todas las inspecciones realizadas al edifico
Biblioteca de las Artes y Mz 14; el 30por ciento de saldo se pagará al consultor contra entrega de la Fase II, la cual
corresponde a la entrega del producto final del Estudio para realizar el Diagnóstico y Determinar los trabajos a
realizar en el Sistema de Detección y Extinción de Incendios en el edificio Biblioteca de las Artes y Mz

8.- El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la LOSNCP, su Reglamento General, las resoluciones del
SERCOP y el presente pliego.

9.- UNIVERSIDAD DE LAS ARTES se reserva el derecho de cancelar o declarar desierto el procedimiento de
contratación, situación en la que no habrá lugar a pago de indemnización alguna. 

 

 

           GUAYAQUIL, 19 de junio del 2023

de apertura de las ofertas técnicas será público y se efectuará en AVENIDA BOYACÁ S/N y 10 DE AGOSTO
Referencia OFICINA DE LA COORDINACIÓN DE PLANIFICACIÓN E INFRAESTRUCTURA FÍSICA.

* Para los procedimientos por Contratación Directa: La oferta técnico-económica deberá ser entregada en un sobre
único en un término no mayor a seis días contado a partir de la fecha en que recibió la invitación.  

Para poder participar en el presente procedimiento, al momento de la presentación de la propuesta, los oferentes
interesados deberán encontrarse habilitados en el Registro Único de Proveedores.  

4.- La oferta debe presentarse por la totalidad de la contratación.

5.- El procedimiento NO contempla reajuste de precios.

6.- La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación previstos en el pliego,
conforme lo dispone el artículo 54 del Reglamento General de la LOSNCP y las resoluciones que el SERCOP
dicte para el efecto.

7.- Los pagos del contrato se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la entidad
contratante relacionados con la partida presupuestaria:

Número de Partida Descripción

2023.086.9999.0000.83.00.000.001.000.0901.530605.
000000.001.0000.0000

ESTUDIO PARA REALIZAR EL DIAGNÓSTICO Y
DETERMINAR LOS TRABAJOS A REALIZAR EN EL
SISTEMA DE DETECCIÓN Y EXTINCIÓN DE
INCENDIOS EN EL EDIFICIO BIBLIOTECA DE LAS
ARTES Y MZ 14 DE LA UNIVERSIDAD DE LAS
ARTES PARA SU POSTERIOR IMPLEMENTACIÓN Y
PUESTA EN MARCHA

La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la contratación incluyéndose el IVA. Los pagos se
realizarán: 

Anticipo: Se otorgará un anticipo de 50%. La Universidad de las Artes pagará al consultor el 50 por ciento del
valor del contrato, como anticipo

Forma de pago: Pago por planilla de 50%. el restante de la siguiente manera; el 20por ciento del contrato en la
Fase I, la cual corresponde a la entrega de informe preliminar de todas las inspecciones realizadas al edifico
Biblioteca de las Artes y Mz 14; el 30por ciento de saldo se pagará al consultor contra entrega de la Fase II, la cual
corresponde a la entrega del producto final del Estudio para realizar el Diagnóstico y Determinar los trabajos a
realizar en el Sistema de Detección y Extinción de Incendios en el edificio Biblioteca de las Artes y Mz

8.- El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la LOSNCP, su Reglamento General, las resoluciones del
SERCOP y el presente pliego.

9.- UNIVERSIDAD DE LAS ARTES se reserva el derecho de cancelar o declarar desierto el procedimiento de
contratación, situación en la que no habrá lugar a pago de indemnización alguna. 

 

 

           GUAYAQUIL, 19 de junio del 2023

Página 5/21



UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

  

 

           BETTY ISOLINA ARIAS GORDILLO
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SECCIÓN II

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN, PRESUPUESTO REFERENCIAL Y TÉRMINOS DE REFERENCIA.

  

2.1 Objeto: Este procedimiento precontractual tiene como propósito seleccionar a la oferta  de origen ecuatoriano
de mejor costo, en los términos del numeral 19 del artículo 6 de la LOSNCP, para la ESTUDIO PARA REALIZAR
EL DIAGNÓSTICO Y DETERMINAR LOS TRABAJOS A REALIZAR EN EL SISTEMA DE DETECCIÓN Y
EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN EL EDIFICIO BIBLIOTECA DE LAS ARTES Y MZ 14 DE LA UNIVERSIDAD DE
LAS ARTES PARA SU POSTERIOR IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA EN MARCHA. 

2.2 Presupuesto referencial: El presupuesto referencial es 10.000,00000 (Diez Mil dólares 00000/100000
centavos ), para ESTUDIO PARA REALIZAR EL DIAGNÓSTICO Y DETERMINAR LOS TRABAJOS A
REALIZAR EN EL SISTEMA DE DETECCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN EL EDIFICIO BIBLIOTECA DE
LAS ARTES Y MZ 14 DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES PARA SU POSTERIOR IMPLEMENTACIÓN Y
PUESTA EN MARCHA, con sujeción al Plan Anual de Contratación respectivo , NO INCLUYE IVA.  

2.3 Términos de referencia: (Se incluirá aqui los terminos de referencia del proyecto, considerando todas las
actividades a ejecutarse).

Términos de Referencia

• Antecedentes 

El artículo 27 de la Constitución de la República, dispone que: “La educación se centrará en el ser humano y
garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente
sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de
calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el
arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para
crear y trabajar (…)”. El artículo 350, ibídem determina que: “El sistema de educación superior tiene como finalidad
la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la
innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo”. Mediante Ley publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 145 de 17 de diciembre de 2013, fue creada la Universidad de las Artes, como
institución de educación superior de derecho público, sin fines de lucro, con personería jurídica propia, con
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde a los principios establecidos en la Constitución
de Montecristi y en la Ley Orgánica de Educación Superior. Mediante Decreto Ejecutivo No. 255 de 27 de
diciembre de 2017, el señor Presidente Constitucional de la Republica, Lenin Moreno Garcés, delega al Dr.
Augusto Barrera Guarderas, Secretario de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, la facultad de designar y
remover, previa evaluación de desempeño, a los miembros de las comisiones gestoras de la Universidades IKIAM,
YACHAY, UNAE, y la Universidad de las Artes; Mediante Acuerdo No. SENESCYT,2018-013 de 23 de febrero de
2018, el Secretario de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, Augusto Barrera Guarderas, designó a los
miembros de la Comisión Gestora de la Universidad de las Artes, la cual actuará como máxima autoridad de la
Universidad y desempeñará las funciones académicas, administrativas, financieras y regulatorias; El 5 de
diciembre de 2020 se llevó a cabo el proceso de elecciones, declarando como ganadores al Dr. William Herrera
Ríos, Rector; el PhD. Bradley Hilgert, Vicerrector Académico y la Dr. Olga López Bentacur, Vicerrectora de
Posgrado e Investigación en Artes. Mediante resolución RPC-SE-26-No.178-2020 EL CONSEJO DE EDUCACIÓN
SUPERIOR RESUELVE: Artículo Único.- Aprobar la institucionalización de la Universidad de las Artes (UARTES)
con base en el informe de pertinencia IG-DGUP-CES-12-43-2020, de 31 de diciembre de 2020, remitido por la
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación y en consideración a que la Comisión
Gestora, en cumplimiento a lo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la Ley de Creación de la
referida Universidad, cesa en sus funciones el 31 de diciembre de 2020. En el REGLAMENTO DE PREVENCION,
MITIGACION Y PROTECCION CONTRA INCENDIOS, vigente, en su CAPITULO I. AMBITO DE APLICACIÓN.
Art. 1.- Las disposiciones del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios, serán
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aplicadas en todo el territorio nacional, para los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, en edificaciones a
construirse, así como la modificación, ampliación, remodelación de las ya existentes, REGLAMENTO DE
PREVENCION, MITIGACION Y PROTECCION CONTRA INCENDIOS - Página 2 LEXIS FINDER -
www.lexis.com.ec sean públicas, privadas o mixtas, y que su actividad sea de comercio, prestación de servicios,
educativas, hospitalarias, alojamiento, concentración de público, industrias, transportes, almacenamiento y
expendio de combustibles, explosivos, manejo de productos químicos peligrosos y de toda actividad que
represente riesgo de siniestro. Adicionalmente esta norma se aplicará a aquellas actividades que, por razones
imprevistas, no consten en el presente reglamento, en cuyo caso se someterán al criterio técnico profesional del
Cuerpo de Bomberos de su jurisdicción en base a la Constitución Política del Estado, Normas INEN, Código
Nacional de la Construcción, Código Eléctrico Ecuatoriano y demás normas y códigos conexos vigentes en
nuestro país. Toda persona natural y/o jurídica, propietaria, usuaria o administrador, así como profesionales del
diseño y construcción, están obligados a cumplir las disposiciones contempladas en el presente Reglamento de
Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios, basados en Normas Técnicas Ecuatorianas INEN.

• Objetivos 

OBJETIVO GENERAL -Obtener el estudio técnico-económico y diseños y/o rediseños que garanticen su posterior
Implementación Correctiva y de la puesta en marcha de los Sistemas de Detección y Extinción de Incendios en el
Edificio Biblioteca de las Artes y MZ 14 de la Universidad de las Artes en la ciudad de Guayaquil, bajo los
parámetros técnicos y normativas vigentes, para a corto plazo instalar estos sistemas, con el propósito de
precautelar la seguridad de todo los estudiantes, personal administrativo-técnico, conservar el bien Patrimonial, y
que mitigue el riesgo de los usuarios y servidores en general, en caso de un posible riesgo de incendio.
OBJETIVOS ESPECIFICOS -Contar con los documentos técnicos integrales de alta confiabilidad, que permitan en
un posterior corto plazo realizar la Implementación Correctiva de los Sistemas de Detección y Extinción de
Incendios en el Edificio Biblioteca de las Artes y de MZ 14 de la Universidad de las Artes en la ciudad de
Guayaquil. -Determinar las especificaciones técnicas, términos de referencia, planos, diseños y/o rediseños,
cronogramas, presupuesto referencial, análisis de precios unitarios, recomendaciones, condiciones de operación y
funcionamiento del Sistema Contra Incendios propuesto, para cumplir con la normativa nacional e internacional
vigente para este tipo de instalaciones, así como las Disposiciones Técnicas de Seguridad Contra Incendios del
Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil.

 •Alcance 

Es necesario contar con un estudio previo para realizar el diagnóstico y determinar los trabajos a realizar en el
Sistema de detección y Extinción de Incendios del edifico Biblioteca de las artes y MZ 14, a fin de dar la
implementación y puesta en marcha del Sistema Contra Incendio, cumplir con lo dispuesto en la normativa legal
vigente para el efecto a través del proceso establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento. El edificio de la Biblioteca de las Artes cuenta con cuatro pisos. El edificio Mz 14 cuenta
con 4 pisos Los trabajos comprendidos para la elaboración de la consultoría comprenden para el edifico biblioteca
de las artes y MZ 14 lo siguiente: VER TABLA EN LA SECCIÓN 4 DE LOS TDR. -Alcance y contenido del Estudio:
La presente contratación tendrá como objetivo la realización del estudio y/o rediseño que contenga los Términos
de Referencia, planos, memorias técnicas, diseños y/o rediseños, planos diagramas de recorridos de tuberías con
diámetros, ubicación de accesorios y componentes, especificaciones técnicas de equipos y accesorios,
presupuesto referencial con sus respectivos estudios de mercado, análisis de precios unitarios, cronograma,
recomendaciones, requeridos en el estudio previo a su posterior implementación y puesta en funcionamiento de
un Sistema Contra Incendios para el edificio Biblioteca de las Artes y el edificio MZ 14 en la ciudad de Guayaquil.
-Proyecto Definitivo: El consultor efectuará el estudio previo para su posterior implementación, adquisición y
puesta en marcha del Sistema de Detección y Extinción de Incendios (Detección y Extinción de Incendios) en la
Biblioteca de las Artes, así como para el edifico MZ 14, bajo estándares conocidos como “National Fire Codes”
emitidas por la National Fire Protección Association (NFPA), normas INEN aplicables, Ordenanzas Municipales de
la M.I. Municipalidad de Guayaquil, así como lo dispuesto en las Normas Ecuatorianas de Construcción (NEC),
Disposiciones Técnicas de Seguridad Contra Incendios del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil y
demás normativas vigentes aplicables. El estudio abarcará la totalidad de los pisos en cada edificio y los sistemas
deberán ser aprobados por el organismo pertinente, es decir el Benemérito Cuerpo de Bomberos de la ciudad de
Guayaquil.
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• Metodología de trabajo 

En los Estudios para realizar el Diagnóstico y Determinar los trabajos a realizar en el Sistema de Detección y
Extinción de Incendios en el edificio Biblioteca de la Universidad de las Artes y para el edificio MZ 14, para su
posterior Implementación y Puesta en Marcha se tomarán en cuenta las siguientes actividades: Inspecciones en
cada piso de cada edificación: Coordinar inspecciones en cada uno de los 4 pisos del edifico Biblioteca y MZ14,
que se encuentran en uso de la Universidad de las Artes en compañía del Administrador del Contrato. Realizar las
inspecciones a cada piso de cada edificio, que se encuentran en uso de la Universidad de las Artes para el
levantamiento de información para el estudio del Sistema Contra Incendios. Levantamiento de Información: El
consultor levantará información coordinando con el Administrador del contrato por cada piso del edificio Biblioteca
de las Artes y por cada piso de MZ 14, a fin de verificar el cumplimiento de los estándares conocidos como
“National Fire Codes” emitidas por la National Fire Protection Association (NFPA), así como lo dispuesto por las
Normas Ecuatorianas de Construcción en lo relacionado a la protección contra Incendios, Ley de Defensa Contra
Incendios, Reglamento de Prevención y Mitigación de Emergencias; Disposiciones Técnicas de Seguridad Contra
Incendios del Benemérito Cuerpos de Bomberos de Guayaquil y demás normativas vigentes aplicables emitidas
por los Organismos competentes, en base a los trabajos mencionados. Identificación e Informes de Riesgos:
Sobre la base de levantamiento de información, el Consultor analizará las debilidades y los riesgos inminentes que
podrían afectar la salud o la vida de los estudiantes, usuarios y servidores. El Consultor elaborará y presentará un
informe preliminar, mismo que deberá contener los riesgos identificados y las soluciones recomendadas conforme
a la normativa vigente para el efecto, por cada edificio. Elaborar los Estudios para realizar el Diagnóstico y
Determinar los trabajos a realizar en el Sistema de Detección y Extinción de Incendios en el edificio de la
Biblioteca de la Universidad de las Artes y MZ 14 para su posterior Implementación y Puesta en Marcha: -Solicitar
de los planos arquitectónicos y/o planos del Sistema Contra Incendios del edificio Biblioteca de las Artes por cada
piso, asi como también del edificio MZ 14, para que sean utilizados como base para el estudio y diseño de un
correcto Sistema Contra Incendios. - Diseñar o rediseñar en AUTOCAD el recorrido de tuberías con diámetros, la
correcta ubicación de accesorios y otros componentes, tanto del Sistema de Detección como de Extinción de
Incendios, a más de hidráulico de defensa, disponibilidad de reservas de agua, presión de la red, red de
distribución, tomas y estación de bombeo y de la protección complementaria en cada edificio. - Recomendaciones,
diseños o rediseños apropiados para el Medio de Evacuación del edificio la Biblioteca de las Artes y del edifico MZ
14. - Diseños y/o rediseños de planos y elaboración de diagramas de conexión por cada piso del edificio en base a
la normativa establecida por la NFPA en su última edición, Normas Ecuatorianas para la Construcción, Normas
INEN, Normas Ecuatorianas de Construcción (NEC) aplicables a Sistema Contra Incendios, Disposiciones
Técnicas de Seguridad Contra Incendios y normas aplicables para este estudio, instalación y puesta en correcto
funcionamiento del Sistema Contra Incendios (Detección y Extinción de Incendios existente) del edificio Biblioteca
de las Artes y MZ 14, observados por el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil. Establecer las
especificaciones técnicas de los equipos y materiales que sean necesarios implementar para el correcto
funcionamiento de los Sistemas de Detección y Extinción de Incendios de los edificios. - Establecer el presupuesto
referencial, con sus respectivos sustentos, que pondrán en correcto funcionamiento del Sistema Contra Incendios
(detección y extinción de incendios) de los edificios biblioteca de las Artes y Mz 14. - Análisis de Precios Unitarios,
los cuales contemplarán mano de obra, materiales, transporte, equipos, herramientas y costos indirectos con
precios actuales del mercado. - Memorias técnicas y memorias de cálculo de cada edificio. - Cronograma de
actividades y cronograma valorado para el correcto funcionamiento del Sistema Contra Incendios. -Entregar tres
originales en físico y tres Cd´s con la entrega en digital del estudio para correcto funcionamiento del Sistema
Contra Incendios en las edificaciones. - Aprobación del diseño o rediseño del estudio realizado para el correcto
funcionamiento del Sistema Contra Incendios del edificio Biblioteca y Mz 14 por parte del Benemérito Cuerpo de
Bomberos de Guayaquil, tomando en consideración las observaciones por ellos emitidos. El consultor invitado
deberá detallar en su propuesta la metodología a seguir para el debido cumplimiento del Estudio del Sistema
Contra Incendios del edificio

• Información que dispone la entidad 

La entidad contratante cuenta con las disposiciones técnicas y planos arquitectónicos As built.

• Productos o servicios esperados 
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El consultor entregará a la Universidad de las Artes los “Estudios para realizar el Diagnóstico y Determinar los
trabajos a realizar en el Sistema de Detección y Extinción de Incendios en el edificio de la Biblioteca de las Artes y
del edificio MZ 14 de la Universidad de las Artes para su posterior Implementación y Puesta en Marcha: -FASE I,
la cual corresponde a la entrega de reporte de todas las inspecciones realizadas al edificio Biblioteca y MZ 14 de
la Universidad de las Artes, entrega de pruebas realizadas y de informe preliminar del estado del sistema. En
dicho informe preliminar se identificarán los riesgos y las soluciones recomendadas conforme a Normas NFPA,
Norma Ecuatoriana de Construcción NEC en relación a la Protección Contra Incendio, Reglamento de Prevención
y Mitigación de Emergencias, disposiciones exigidas por el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil y
demás normativas emitidas, como producto de la evaluación del Sistema Contra Incendios instalado actualmente
en el edificio Biblioteca de las Artes y MZ 14 versus la implementación de un nuevo sistema contra incendios.
-FASE II, constará del estudio Integral para la posterior implementación Correctiva del Sistema Contra Incendios
para el edificio Biblioteca de las Artes y del edifico MZ 14, deberá estar fundamentado en las normas previamente
mencionadas y cumplir con todos los parámetros necesarios para la aprobación por parte del Benemérito Cuerpo
de Bomberos de Guayaquil. Así mismo deberá contener todas las actividades necesarias a realizarse para la
correcta puesta en marcha de los sistemas. -Entregar tres originales y tres cd´s con los estudios en digital, del
Estudio para la implementación del Sistema Contra Incendios (detección y extinción de incendios) para el edificio
Biblioteca de las Artes y del edifico MZ 14. -Cabe indicar que deberá así mismo entregar todos los insumos
documentales necesarios para el planteamiento de los procesos de contratación pública relacionados con la
implementación de los diseños realizados. -Documento original de aprobación del diseño o rediseño y planos del
Sistema Contra Incendios (Detección y Extinción de Incendios) del edificio Biblioteca de las Artes y Mz 14 por
parte del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil. Los documentos técnicos como planos y gráficos
deberán ser realizados en formatos, materiales y técnicas que permitan a la institución realizar la reproducción
parcial o total de esta información. El consultor entregará a la institución 3 juegos impresos de los estudios
completos aprobados por el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, a más de lo siguiente: -En archivo
digital, las memorias y especificaciones técnicas, los análisis de precios unitarios, presupuestos y cronogramas
deberán ser realizados en programas que permitan imprimir, tendrán que ser compatibles con Windows Office.
-Los planos y gráficos también serán entregados de manera digital en el programa AutoCad que sea compatible
con Windows Office. El consultor deberá entregar a la Universidad de las Artes en acta de confidencialidad de los
Estudios para evitar fuga de información o que beneficie a terceros.

• Plazo de ejecución 

Plazo de ejecución: 30 días, tipo: DESDE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN QUE EL ANTICIPO SE ENCUENTRA
DISPONIBLE 

• Personal técnico / equipo de trabajo / recursos 

LOS SEÑALADOS EN EL NUMERAL 22 DE LOS TDR

• Formas y condiciones de pago 

Se otorgará un anticipo de 50%. La Universidad de las Artes pagará al consultor el 50 por ciento del valor del
contrato, como anticipo

Pago por planilla de 50%. el restante de la siguiente manera; el 20por ciento del contrato en la Fase I, la cual
corresponde a la entrega de informe preliminar de todas las inspecciones realizadas al edifico Biblioteca de las
Artes y Mz 14; el 30por ciento de saldo se pagará al consultor contra entrega de la Fase II, la cual corresponde a
la entrega del producto final del Estudio para realizar el Diagnóstico y Determinar los trabajos a realizar en el
Sistema de Detección y Extinción de Incendios en el edificio Biblioteca de las Artes y Mz

• Condiciones de pago 

Con todos los productos esperados y del informe a satisfacción del Administrador del contrato y suscripción del
Acta de Entrega-Recepción Definitiva, a entera satisfacción de la entidad contratante en los términos de Art. 318 Y
325 del RGLOSNCP y presentación de la factura con el aval del Administrador del Contrato. No se contempla el

Página 10/21



UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

pago de reajuste de precios, por corresponder un plazo de entrega a corto tiempo.
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SECCION III

CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO

3.1 Cronograma del procedimiento: El cronograma que regirá el procedimiento será el siguiente:

No. Concepto Día Hora

1 Fecha de publicación 2023/06/19 19:00

2 Fecha límite para preguntas 2023/06/20 15:00

3 Fecha límite de respuestas y aclaraciones 2023/06/21 17:00

4 Fecha límite de entrega de oferta técnica y económica 2023/06/23 12:00

5 Fecha apertura oferta técnica 2023/06/23 13:00

6 Fecha inicio evaluación 2023/06/23 13:30

7 Fecha publicación resultados finales oferta técnica 2023/06/26 20:00

8 Fecha apertura oferta económica 2023/06/27 10:00

9 Fecha de negociación 2023/06/27 15:00

10 Fecha estimada de adjudicación 2023/06/30 20:00

3.2 Vigencia de la Oferta: Las ofertas se entenderán vigentes hasta 30 días calendario. En caso de que no se
señale una fecha estará vigente hasta la celebración del contrato, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de
la LOSNCP.

3.3 Precio de la Oferta: Se entenderá por precio de la oferta al valor que el oferente haga constar en el Portal
Institucional del SERCOP, información que se completará en línea, en el formulario de oferta económica. 

  

3.3.1 Forma de presentar la oferta: La oferta se podrá presentar a través del Portal Institucional del SERCOP
completando el formulario electrónico, o bien en forma física. Para este segundo caso, tratándose de
procedimientos por concurso público y lista corta, se presentará en dos sobres por separado, los que contendrán
el siguiente texto:

Tratándose de procedimientos por Contratación Directa, se presentará en un único sobre, el cual contendrá el
siguiente texto:

  

CONTRATACIÓN DIRECTA DE CONSULTORÍA

“CÓDIGO DEL PROCESO CDC-UA-005-2023”

Sobre Único
OFERTA (TECNICA y ECONOMICA) 
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(Original y copia)

Señor(a)

BETTY ISOLINA ARIAS GORDILLO
UNIVERSIDAD DE LAS ARTES
Presente.-

PRESENTADA POR: ____________________________________ 

No se tomarán en cuenta las ofertas entregadas en otro lugar o después del día y hora fijados para su entrega-
recepción. 

  

3.4 Plazo de ejecución: El plazo estimado para la ejecución del contrato es de 30 días , contado DESDE LA
FECHA DE NOTIFICACIÓN QUE EL ANTICIPO SE ENCUENTRA DISPONIBLE .  

La recepción se realizará en el término de Suscribir el acta de Entrega-Recepción definitiva de los trabajos
recibidos, en el plazo de siete (7) días término contados a partir de la fecha de entrega del informe final,
siempre que se haya cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir
con las obligaciones derivadas del contrato.. 

3.5 Alcance del precio de la oferta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de los trabajos a ejecutarse
según sea su naturaleza, los costos indirectos, los impuestos y tasas vigentes; así como, los servicios para la
ejecución completa de la consultoría a contratarse.

El participante deberá ofertar todos y cada uno de los rubros señalados en las Condiciones Particulares del Pliego,
Formulario de Oferta Económica.

Para el caso de contrataciones de fiscalización de obra, los oferentes deberán detallar en su oferta económica los
costos unitarios requeridos para la prestación de sus servicios.

De existir errores aritméticos se procederá a su corrección conforme a lo previsto en la Resolución emitida por el
SERCOP para el efecto.

3.6 Forma de pago: Pago por planilla de 50%. el restante de la siguiente manera; el 20por ciento del contrato en
la Fase I, la cual corresponde a la entrega de informe preliminar de todas las inspecciones realizadas al edifico
Biblioteca de las Artes y Mz 14; el 30por ciento de saldo se pagará al consultor contra entrega de la Fase II, la cual
corresponde a la entrega del producto final del Estudio para realizar el Diagnóstico y Determinar los trabajos a
realizar en el Sistema de Detección y Extinción de Incendios en el edificio Biblioteca de las Artes y Mz.  

3.6.1 Anticipo: Se otorgará un anticipo de 50%. La Universidad de las Artes pagará al consultor el 50 por ciento
del valor del contrato, como anticipo.

3.6.2 Valor restante del contrato: Se lo hará mediante un solo pago o varios pagos contra entrega del o de los
respectivos informes, final, parcial o por producto; o, cualquier otra forma permitida por la ley y determinada por la
entidad contratante.
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SECCIÓN IV
EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

  

4.1  Evaluación de la oferta: Para la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos se estará a la
metodología  “cumple o no cumple”.

4.1.1 Integridad de la oferta: La integridad de las ofertas se evaluará considerando la presentación de los
Formularios de la oferta y requisitos mínimos previstos en el pliego.

I. Formulario de la Oferta: 

  1.1  Presentación y compromiso;
1.2  Datos generales del oferente;
1.3 Identificación de socios, accionistas, partícipes mayoritarios del oferente en caso de ser persona
jurídica;
1.4  Situación financiera del oferente (Índices financieros y patrimonio);
**1.5  Oferta Económica (Sobre No. 2 Concurso Público y Lista Corta);
1.6 Plan de trabajo, metodología propuesta y conocimiento probado de las condiciones generales, locales y
particulares del proyecto materia de la consultoría (Metodología y cronograma de ejecución);
1.7 Antecedentes y experiencia demostrables del personal que será asignado a la ejecución del contrato
(Experiencia mínima del personal clave);
1.8 Capacidad técnica y administrativa disponible (Personal Técnico clave asignado al proyecto);
1.9 Disponibilidad de los recursos, instrumentos y equipos necesarios para la realización de la consultoría  

Cuando intervengan empresas nacionales en asocio con empresas extranjeras, se tomarán en consideración,
adicionalmente, los procedimientos y metodologías que ofrezca la consultoría extranjera para hacer efectiva una
adecuada transferencia de tecnología, así como la mayor y mejor utilización de la capacidad técnica de
profesionales ecuatorianos.

II. Formulario de compromiso de participación del personal técnico y hoja de vida: 

  2.1 Compromiso del Profesional asignado al proyecto
2.2 Hoja de Vida del personal técnico clave asignado al proyecto  

III. Formulario de compromiso de asociación o consorcio (de ser procedente)

**Este formulario deberá ser presentado como Sobre No. 2 en Concurso Público y Lista Corta,
debidamente cerrado.

  Observación:

EL OFERENTE DEBERÁ REVISAR LA INFORMACIÓN ESTABLECIDA EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA
QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE PLIEGO, LO QUE LE SERVIRÁ PARA IDENTIFICAR LA
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA QUE DEBERÁ PRESENTAR PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS
MÍNIMOS SOLICITADOS Y DEMÁS CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN. En atención a las modificaciones
presentadas a los formularios 1.1 PRESENTACIÓN Y COMPROMISO; y 1.3 NÓMINA DE SOCIOS Y
ACIONISTAS; según la Resolución Externa Nro. RESERCOP- 2020-00000110 de fecha 21 de septiembre de
2020, se solicita a los oferentes presentar dichos formularios actualizados como anexos a la oferta, (https:/
/portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/wp-content/uploads/2020/09/3_formulario_de_la_oferta_de_subast
a_inversa_electronica_bienes_y_servicios.pdf), la no presentación será causal de rechazo de la oferta.  

 4.1.2 Personal técnico clave:
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No. Cargo Nivel de estudio Descripción Cantidad

1 Director TERCER NIVEL
CON TÍTULO

Ingeniero Civil,
Mecánico, Industrial
y/o Arquitecto

1

2 Técnico TERCER NIVEL
TERMINADO

Ing, Civil/Mecánico/I
ndustrial

1

  

 4.1.3 Experiencia general y específica mínima:

No. Descripción Tipo Tempora
lidad

Numero
Proyecto

s

Monto Minimo Contrato
s Permiti

dos

Monto Minimo Por
Contrato

1 El Consultor
invitado deberá
presentar
documentos
como:
(certificados,
contratos y/o
actas de
entrega
recepción
definitiva que
sean legibles)
que
corresponden
la experiencia
de procesos de
sistema contra
incendio y/o
similares

Experien
cia
General

15 1 1.000,00000 1 50,00000

4.1.4 Experiencia mínima del personal técnico:

No. Función Nivel de estudio Titulación
Académica

Cantidad

1 Director TERCER NIVEL
CON TÍTULO

Ingeniero Civil,
Mecánico, Industrial
y/o Arquitecto

1

No. Descripción Tiempo Número de
Proyectos

Monto de Proyectos

1.1 Experiencia como
director/jefe consultor
en proyectos
similares sea este en
la rama de las
ingenierías o la

3 años 1 2.000,00000
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No. Descripción Tiempo Número de
Proyectos

Monto de Proyectos

arquitectura, en los
últimos 3 años

No. Función Nivel de estudio Titulación
Académica

Cantidad

2 Técnico TERCER NIVEL
TERMINADO

Ing, Civil/Mecánico/In
dustrial

1

No. Descripción Tiempo Número de
Proyectos

Monto de Proyectos

2.1 Experiencia como
ingeniero/técnico en
diseños de sistemas
contra incendio o
contratos similares al
objeto de
contratación en los
últimos 3 años

3 años 1 1.000,00000

4.1.5 Patrimonio (Aplicable para personas jurídicas): 

Patrimonio no requerido de acuerdo al tipo de compra.  

 4.1.6 Metodología y cronograma de ejecución:

No. Descripción

1 El consultor deberá presentar en su oferta técnica, la
descripción y alcance de la metodología.

4.1.6 Equipo e instrumentos disponibles :

No. Descripción Cantidad Caracteristicas

1 COMPUTADORA o
LAPTOP

1 Computadora de escritorio
o portátil

2 IMPRESORA 1 Impresora multifunción
(copia, escanea, que sea
a color y blanco y negro)

4.1.7 Verificación de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la oferta:

Parámetro Cumple No Cumple Observaciones
Integridad de la oferta
Experiencia mínima
personal técnico clave
Metodología y cronograma
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Parámetro Cumple No Cumple Observaciones
de ejecución
Equipo e instrumentos
disponibles
Experiencia general
mínima
Personal técnico mínimo
clave

Aquellas ofertas que cumplan integralmente con los parámetros mínimos pasaran a la etapa de evaluación de
ofertas con puntaje, caso contrario serán descalificados, exclusivamente para Concurso Publico y Lista Corta.

 4.1.8 Información Financiera de Referencia: 

Análisis de los índices financieros:

  

Los índices financieros constituirán información de referencia respecto de los participantes en el procedimiento y
en tal medida, su análisis se registrará conforme el detalle a continuación:

Índice Indicador Solicitado Observaciones
Índice de solvencia 1,00 Mayor o igual a 1,00

Índice de endeudamiento 1,50 Igual o Menor a 1,50

  

4.2. Evaluación por puntaje: Solo las ofertas que cumplan con los requisitos mínimos serán objeto de evaluación
por puntaje.

Este tipo de pliego no requiere el ingreso de puntaje de valoración, al tratarse de un procedimiento de Consultoría
Contratación Directa la determinación de puntaje debe prever que el cumplimiento de todos los requisitos
corresponde al mayor puntaje cien (100), y el incumplimiento de uno de los requisitos corresponde al menor
puntaje cero (0).

Parámetro sugerido
  

Experiencia
  

Experiencia del personal técnico
  

Criterios generales

4.3 Evaluación de la oferta económica.- La entidad contratante no tendrá acceso a las propuestas económicas,
sino hasta que la evaluación técnica haya concluido y solamente de las ofertas que hayan obtenido por lo menos
setenta (70) puntos en la evaluación técnica.

La asignación de puntajes de las ofertas económicas de los consultores que hayan alcanzado el puntaje mínimo
en la calificación de la oferta técnica, se realizará mediante la aplicación de una relación inversamente
proporcional a partir de la oferta económica más baja, en donde la totalidad del puntaje (100 puntos) se le otorgará
a esta última conforme la siguiente fórmula:
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Pei = (POEm x 100) / POEi

Dónde:

Pei = Puntaje por Evaluación Económica del oferente i.
POEm = Precio de la Oferta Económica más baja.
POEi = Precio de la Oferta Económica del oferente i

El puntaje total de la propuesta será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la aplicación de
la siguiente fórmula:

PTOi = (c1*Pti) + (c2*Pei)

Donde:

PTOi = Puntaje Total del Oferente i
Pti = Puntaje por Evaluación Técnica del oferente i
Pei = Puntaje por Evaluación Económica del oferente i
c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica
c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica

Los coeficientes de ponderación deberán cumplir las condiciones siguientes:

           -La suma de ambos coeficientes deberá ser igual a la unidad (1.00).
-Los valores que se aplicarán en cada caso deberán estar comprendidos dentro de los márgenes siguientes:

            0,80 <= c1 <= 0,90
0,10 <= c2 <= 0,20

En caso de empate en la puntuación final, para establecer el orden de prelación se atenderá a las siguientes
reglas:

a)        Si el empate se originare en diferentes calificaciones en la oferta técnica y económica, la oferta ganadora
será aquella que tuviere el mayor puntaje en la oferta técnica.
b)        Si el empate se originare en idénticas calificaciones en la oferta técnica y económica, la oferta ganadora se
determinará de acuerdo a los siguientes criterios:
b.1)     La oferta que tuviera el mayor puntaje en el parámetro “Experiencia Específica”;

De persistir el empate, se aplicará progresivamente y en el siguiente orden los criterios:

b.2)     La oferta que tuviera el mayor puntaje en el parámetro “Experiencia del Personal Técnico”;
b.3)     La oferta que tuviera el mayor puntaje en el parámetro “Experiencia General”;
b.4)     La oferta que tuviera el mayor puntaje en el parámetro “Plan de Trabajo”;
b.5)     La oferta que tuviera el mayor puntaje en el parámetro “Instrumentos y equipos disponibles”.

Si aún después de evaluar los criterios anteriores, subsistiera un empate entre los participantes, el orden de
prelación se establecerá por sorteo realizado por la herramienta electrónica del portal del SERCOP.
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SECCIÓN V

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

  

5.1  Obligaciones del Contratista: El contratista se obliga a:

Prestar servicios de consultoría para ESTUDIO PARA REALIZAR EL DIAGNÓSTICO Y DETERMINAR
LOS TRABAJOS A REALIZAR EN EL SISTEMA DE DETECCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN EL
EDIFICIO BIBLIOTECA DE LAS ARTES Y MZ 14 DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES PARA SU
POSTERIOR IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA EN MARCHA y todo aquello que fuere necesario para la
total ejecución del contrato, de conformidad con la oferta negociada, los términos de referencia, las
condiciones generales y específicas y los demás documentos contractuales.

Para el cumplimiento de los servicios de consultoría, contará durante la vigencia del contrato, con el
personal técnico clave señalado en su oferta negociada, conforme al cronograma de actividades aprobado.

Para sustituir personal técnico clave, asignado al proyecto, solicitará la previa autorización, por escrito, del
administrador del contrato.

A solicitud de la entidad, fundamentada en la ineficiencia comprobada del personal, a su costo,  deberá
sustituir uno o más de los profesionales, empleados o trabajadores asignados al proyecto.

Solicitará a la entidad la aprobación correspondiente en caso de que requiera personal adicional al
indicado en su oferta.

La responsabilidad del consultor se encontrará de conformidad a lo establecido en el artículo 100 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública Actualizada, que señala lo siguiente: “Art. 100.-
Responsabilidad de los Consultores. - Los consultores nacionales y extranjeros son legal y
económicamente responsables de la validez científica y técnica de los servicios contratados y su
aplicabilidad, dentro de los términos contractuales, las condiciones de información básica disponible y el
conocimiento científico y tecnológico existente a la época de su elaboración. Esta responsabilidad
prescribe en el plazo de cinco años, contados a partir de la recepción definitiva de los estudios. Si por
causa de los estudios elaborados por los consultores, ocurrieren perjuicios técnicos o económicos en la
ejecución de los contratos, establecidos por la vía judicial o arbitral, la máxima autoridad de la Entidad
Contratante dispondrá que el consultor sea suspendido del RUP por el plazo de cinco (5) años, sin
perjuicio de las demás sanciones aplicables. En el caso de ejecución de obra, así mismo serán
suspendidos del RUP por el plazo de cinco (5) años, sin prejuicio de su responsabilidad civil, los
consultores que elaboraron los estudios definitivos y actualizados si es que el precio de implementación
de los mismos sufriere una variación superior al treinta y cinco por ciento (35por ciento) del valor del
contrato de obra, por causas imputables a los estudios, serán sancionado con la destitución sin derecho a
indemnización, previo el sumario administrativo respectivo, sin perjuicio de su responsabilidad civil.

5.2 Obligaciones de la contratante:

Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato, en un plazo 3
días contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista.

Proporcionar al contratista los documentos, accesos e información relevante relacionada con los trabajos
de consultoría, de los que dispusiera, y realizar las gestiones que le corresponda efectuar al contratante,
ante los distintos organismos públicos, en un plazo 2 días contados a partir de la petición escrita formulada
por el contratista.

En caso de ser necesario y previo el trámite legal y administrativo respectivo, celebrar los contratos
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complementarios en un plazo 15 días contados a partir de la decisión de la máxima autoridad.

Suscribir las actas de entrega recepción de los trabajos recibidos, siempre que se haya cumplido con lo
previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir con las obligaciones derivadas del
contrato.

sin datos
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